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Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Declarativo verbal sumario. Restitución de inmueble arrendado de mínima cuantía.  
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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p. se 

acredite la remisión de que trata el inciso cuarto del artículo 6 del decreto 806 de 2020, en razón a que 

el oficio remitido por correo certificad y que reposa en el archivo 007, no da cuenta de haberse enviado 

el escrito de demanda y sus anexos. 

En consecuencia, a la dirección física de notificación del demandado y por correo certificado, 

habrán de remitírsele copias cotejadas de las piezas procesales presentadas al juzgado. 

Se reconoce a la abogada Alba Marina Vergel Tarazona como apoderada judicial del 

demandante Rosendo Siachoque Yañez.  

 Notifíquese y cúmplase   
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